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P a r t e o f i c i a l 
fSESlOEHCIS BEL C0BSE3Q DE MIH1SIBDS 

Sti Majestad el Rey Don Alfon-
-o X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Seiiia Doña Victoria Eugenia , y 
S S A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
a Infantes ©ontindan sin novedad en 
era importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
-feuailia. 

MINISTERIO DE TRABAJO; 
COMERCIO E INDUSTRIA 

Reglamento provisional para la aplica' 
ción de la Ley reformada relativa a los 
accidentes del trabajo de 10 cíe enero 

de 1922. 

(Continuación) 

D) La pérdida de una de laa ex
t remidades inferiores en su totalidad; 

E ) La pérdida de u n ojo con dis
minución de la visión del otro en m é 

t a s e n o s de un 50'por 100; 
F ) La sordera absolata; 
Q) Todas las similares que pro-

•duzoaii la misma incapacidad, 
Artíoulo 92, S o n ineapacidades 

permanentes y paroiales para la p r o ' 
lesión habitual: 

A) La pérdida funcional de un pie 
o de los elementos indispensables pa-

Í?S« la sustentación y progresión; 
B) La pérdida de la visión c o m 

pleta de un ojo; 
O) La pérdida de dedos o falanges 

íadispensables para el trabajo; 
D) Las hernias de cualquier clase 

, -^ae sean., 
Artículo 93. Para la deolaración 

de la incapacidad producida por una 
hernia , sea l a que fuere su especie,' 
pero más especialmente si se t r a t a de 
un& hernia inguinal, será 'precisa la 
paráctioa da una información médica, 
en'la que se hará constar: 

•1.° Los antecedentes personales 
•del sujeto observado y los resultados 

de los exámenes anteriores que haya 
sufrido. 

2.° Las circunstancias del acciden
te, referidas por el paoiente y confir
madas por los testigos, si los hubo, 
'puntualizando la naturaleza del tra
bajo a que sé dedicaba el obrero; la 
posición exacta en que se "encontraba 
en el momento del accidente; siestaba 
cargado al efectuar el esfuerzo a que 
se refiere la producción de la hernia y 
la clase de ese esfuerzo. 

3." Los síntomas observados en el 
momento del aooorlénte y en los días 
suossivos, comprobando muy especial
mente s i s e produjo un dolor brusco 
en el momento del accidente, su loca
lización y condiciones, si fué precisa 
la intervención inmediata de un Médi-
oo"y el tiempo que duró la suspensión 
de las f arenas del herniado, caso de ha
ber sido necesaria esa suspensión. 

4 . 9 Los caracteres de la hernia 
producid»; los relacionados con el exa
men detenido del estado de integridad 
funcional de la región afecta y de la 
pared abdominal, y los deducidos de 
los reconocimientos en fecha* poste
riores del lesionado. 
• Se autoriza a los patronos para que 
somatan a los operarios que hayan de 
admitir a "un reconocimiento médico 
previo desde el punto de vista espe
cial de su predisposición a padecer 
oualquier clase de hernia. El resultado 
ée ese reconocimiento se hará eonstar 
en un libro que se llevará al efecto, au
torizando cada inscripción, oon su fir
ma, el Médico que practique el refe
rido reconocimiento y el obrero reco
nocido, y ene libro deberá tenerse a l a 
vista como dooumento de informaoión 
en todos los casos de reclamación por 
ese oonoepto. 

No se conóederá indemnización al
guna por hernia en el concepto de in
capacidad permanente mientras de la 
información médica no resulte compro-• 
bado plenamente que se trata de una 

1 verdadera hernia de tuerza o hernia f 

I por áooidente. 

Artículo 94. Todo obrero estará 
obligado a sufrir el reconocimiento 
médico presoripto en el artículo ante
rior. La negativa del mismo a s o m e ' 
terse a este reconocimiento se consig
nará en el libro especial indieado en 
el mencionado artíeulo, debiendo fir- \ 
mar dicha diligencia el obrero. Cuando 
éste se opusiera a ser reconocido, se 
hará constar en dicho libro esta opo
sición, firmando la diligencia, a peti
ción del.patrono, dos testigos presen
ciales de la negativa. ~ 

Si el obrero reconocido no estuvie • 
re conforme con la opinión facultati
va del Módioo nombrado por el patro
no, podrá nombrar otro por sí para 
que le reconozoa nuevamente, a te 
niéndose a su resultado cuando coinci
dan los dos diagnósticos. En el caso 
de que éstos sean distintos, se estará 
sin otro reourso a lo que resulte del 
reconocimiento practicado por un ter
cer Médico, que S 3 nombrará, a instan
cia de üua de las partes, por el Juez 
de primera instancia del término en 
que el reconocimiento se verifique. 

La falta del reconocimiento módico 
del obrero por negativa completa a. 
cualquiera de las formalidades esta
blecidas dará lugar a la presunoión 
juvis tantum de que éste padecía con 
anterioridad una hernia o.reunía con
diciones orgánicas constituyentes de 
una predisposición a la misma. 

Artíoulo 95. La derminaotón de 
las incapacidades enumeradas en el ar
tículo aiiterior no obstará, sin embar
go, para la apreciación de las lesiones 
con relación a la incapacidad profesio
nal del lesionado s que se refiere la 
disposición 8 . a del art . 4.° da la Ley. 

Articulo $6. Todas estas incapa
cidades son definidas, pero pueden co
existir con ellas otras de menos impor
tancia, que se evaluarán epn arreglo 
al siguiente cuadro, y harán cambiar 
la categoría de aquéllas cuando sumen 
más de un 50 por 100, haciéndolas 
pasar a la superior inmediata con 
arreglo a lo que dispona el a r t . 4..° de 

I la Ley. 

Cuadro de valoraciones 
1.° Pérdida de la segunda falange 

del pulgar: 
Derecho, 25 por 100. 
Izquierdo, 12 por 100. 

2 . a Pérdida total del índice: 
Derecho, 25 por 100. 
Izquierdo, 18 por 100. 

3.° Pérdida de cualquier otro de 
los dedos, 15 por 100. 

4".° Pérdida de una falange de cual
quiera de los demás dedos de la 
mano, excepto el pulgar, 9 por 
100. 

5." Anquilosis de la muñeca: 
Derecha, 45 por 100. 
Izquierda, 30 por 100. 

Cuando ocurran tan sólo lesiones de 
las del cuadro de valoracioues ante
rior, si sumasen 50 o más por 100, da
rá lugar a la conoeptuación de incapa
cidad parcial'permanante para la pro
fesión. 

Artíoulo 97. A los efectos del ar
tíoulo anterior, -y cuando sa trate de 
mujeres, cualquiera que sea su edad, 
y de obreros mayores de sesenta años , 
bastará que la suma de las valoracio
nes llegue al 40 por 100 para que la in 
capacidad pase alaoategoría superior 
inmediata, o se califique de incapa
cidad parcial permanente para la pro
fesión. 

Artículo 98. La lesión conocida 
oon el nombra vulgar de callo reca
lentado se considerará como incapaci
dad temporal para lo3 efectos de la in
demnización. 

CAPITULO VII I 

DEL SEGUÉ© CONTRA IOS AC01DSKTES 
DBIi TBABAJO 

Artíoulo 99. Los patronos podrán 
sustituir^ las obligaoions definidas en 

l los artículos 4.°, 5.° y 9,° do la ley da 
Accidentes del trabajo, o cualquiera 
de ellas, por el seguro hecho a su cos
ta en favor del obrero, de los riesgos 
a que se refiera cada "uno de esos ar
tículos, respectivamente, o todos ellos, 
en una Soeieáad de Seguros debida-
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méate constituida, que sea de las acep
tadas para este efecto por el Ministro 
de Trabajo^ Comercio e Industria. 

Articulo 100. Podrá verificarse el 
seguro de los acoiderites del trabajo 
comprendidos en esta Ley: 1.°, por 
Mutualidades patronales; 2.°, por So" 
oiedades de Seguros constituidas con 
arreglo al Código de Comercio, -

Artículo 101. Se considerarán Mu
tualidades patronales, para los efectos 
de la Ley, a las legalmente constitui
das, cuyas operaciones de seguro se 
reduzcan a repart ir entre los asociados 
el equivalente de los riesgos sufridos 
por una parte de ellos, sin que puedan 
las Mutualidades dac lagar a benefi
cios de ninguna clase. 

Artículo 102, L a s Mutualidades 
patronales estarán exentas de impues
tos y garantizarán las" indemnizacio
nes dé los riesgos adquiridos por la 
fianza que se determina en el artículo 
siguiente, y subsidiariamente cen la. 
responsabilidad mancomunada de los 
patronos asooiados, que no terminará 
hasta la liqaidación final o periódica 
de las obligaciones de la Mutualidad. 

Esta responsabilidad subsidiaria se 
establecerá expresamente en los Esta
tutos de las Mutualidades. 

( Continuará.) 

Junquera, he acordado, de conformi
dad con lo prevenido por Real orden 
de tres de agosto de mil novecientos 
die,z, publicada por la Gaceta de Ma
drid correspondiente al día veintidós 
del propio mes, que por los Aloáldes 
de los términos municipales de Vicál-
varo, Canillas y Canüíejas, se remitan 
a la expresada Jefatura de Obras pú
blicas las certificaciones de que tra
ta la citada Real orden, en un plazo 
que no-excederá da treinta días, pasa
do el cual se entenderá que no Se ha 
formulado reclamación alguna contra 
el contratista de las expresadas obras 
la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones». 

Madrid, nueye de enero de mil no
vecientos veintitrés.—El Gobernador, 
Navarro Reverter . 

(A.—13) -

gobierno EIkíI 

Jefatura de Obras públicas, 
Carreteras.. 

Habiéndose participado a este Go
bierno civil por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provinoia que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos de los kilómetros 
siete y ocho de la carretera de primer 
orden de Madrid a Francia por la. Jun
quera, he acordado, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden de 3 7 

de agosto de 1810, publicada en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 22 .del propio mes, que por los Al
caldes de los términos municipales de 
Vioálvaro, Canillas y Csnülejas, se 
remitan a la expresada Jefatura de 
Obras públicas las certificaciones de 
que trata 1-a citada Renl orden, en un 
plazo que no excederá de treinta días, 
pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna con
t ra el contratista de las expresadas 
obras la Sociedad eí 'omentro de Obras 
y Construeciones». 

Madrid, 9 de enero de 19ií3.—El 
Gobernador, Navarro Reverter. 

lomento.—ferrocarriles. 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, se inserta en el presente BOIB-

' TIN OFICIAL la siguiente. Real orden 
comunicada a este Gobierno civil por 
la Dirección general de Obras públi
cas, en la que se concede a l a Sociedad 
Azucarera dé Madrid la autorización 

Ì que solicitó en su nombre D. Emilio 
Fernández Ardisana, Depositario-Ad
ministrador de- la misma, con domi
cilio y oficinas en esta Corte, en la 
calle de Cianàio Coello, número vein
tiuno, para instalar una báscula des
tinada a pesar carros en terrenos pró
ximos a la estación de Orusco de la lí
nea férrea de Madrid a Aragón. 

Madrid, dos de. enero de mil nove
cientos veinti trés. — El Gobernador, 
J . Navarro Reverter . 

Real orden que se cita: 
«Ministerio <Le tomento,—Dirección 

general de Obras públicas. 

Ferrocarriles.—Explotación. 
Exorno. Sr.~: Examinado el expe

diente instruido en ese Gobierno a ins-
tanoia de D . Emilio Fernández Ardi-
saDa, Depositario-Administrador de 
la Sociedad Azucarera de Madrid, so
licitando en nombre de dicha Socie
dad autorizaeión para instalar una 
báscula para pesar carros en terrenos 
próximos a la estación de Orusco de 
la línea férrea de Madrid a,Aragón. 

Vistos los informes favorables emi
tidos por la Compañía interesada, ter-

Habiéndose participado a este Go
bierno civil por la Jefatura _da Obras 
públicas de esta provinoia que han 
sido reeibidas y terminadas las obras 
de acopios de piedra inaohacada para 
conservación dal firme, incluso su em
pleo en recargos dé los kilómetros 
cinoo y seis de la carretera de primer 
orden de Madrid a Francia por la 

to, el de la Sooiedad peticionaria y 
demás efeotos. 

Dios guarde a V. E . muohos años. 
Madrid, veintioineo-de diciembre de 

mil novecientos de veintidós. , 
E l Director general, P . A. , Valen

ciano.» . 
Exorno. Sr. Gobernador civil de 

Madrid;. 
(A.—46) 

Qipútaci-ózt Provincial 

Relac ión 'de los acuerdos adoptados, 
por la Diputación provincial en la 
Sesión de 3 de diciembre de 1921, 
que se publica a los efeotos del ar
tículo 64 de la ley Provinoial, y en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor
poración de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión an

terior. 
' Acceder a lo solicitado por doña 
Carolina Barreira, y en su virtud que 
la Diputación se haga cargo en el Ma 
nicomio de Giempozuélos dal demen
te Manuel Gónzalaz Vázquez, ouyas 
estancias corren a oargo de la solici
tante. 

Que la Diputación se hago cargo de 
la alienada Artura Rodríguez Lópe"z 
en el Manicomio de Oiempozuelos, en 
el que se encuentra asilada. 

Dar de baja definitiva en el pie de 
familia del Hospicio a-Us ocho asila
dos comprendidos en la relaeión re
mitida por 'e l Director de dicho Asilo. 

Quedar enterada de haberse oonsti-
tuído-la Comisión de Investigación. 

Reclamar al Notario D. José Toral 
copia autorizada del testamento de 
doña Petra Bedia y Rasillo, otorgado 
en 25 de abril de 1897, láTcertificación 
de su defunción y la del Registro de 
actos de última voluntad. 

Que por el Arquitecto Jefe provin
oial se proceda a la nueva tasación 
de la mitad de la casa de ¡la calle del 
Ave María, núm 12 moderno, para 
conocer su verdadero valor en el día 
y proceder a su enajenaeióu, ponién
dolo en conocimiento del Obispado de 
Madrid, c o m o ooopropietario de la 
finca. 

De conformidad con la moción del 
Diputado Sr. Crespo, relativa ai pro
yecto de aranoeles, acordó: 

1'.°- Protestar del arancel que es tá / 

elaborando por la Jun ta de aranoeles 
cera División de ferrocarriles y por j y valoraciones, por estimar que per-
ese Gobierno civil, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conforman-' [ mica nacional. 
judica ostensiblemente la vida econó-

dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha sejrvido disponer 
se autorice a la Sociedad Azucarera de 
Madrid para instalar en las proximi
dades de la natación de Orusco de la 
línea férrea de Madrid a Aragón, la 
báscula para pesar carros, que tiene 
solicitada con sujeción a las prescrip
ciones de la Real orden de diez y siete 
de febrero de mil- novecientos ooho, 
fijando en tres meses-el plazo a que se 
refiere la tercera de las mismas. ' -

Lo que de orden del Sr. Ministro 
comunico a V. E. pata su conocimién* 

2.° Que en la forma que ha sido 
constituida la indicada Jun t a , se infie
re ún grave perjuicio a la producción 
y al consumidor por no hallarse debi
damente representados sus intereses, 
en forma adecuada a tan importantes 
elementos. 
. 3.° Que el arancel que la Jun ta de 
Aranceles y valoraciones apruebe no 
se ponga en vigor hasta que el Parla
mento, que es la representación legal 
de la nación, lo haya oonooido én.sus, 
fundamentos y detalles, discutido y 
aprobado, tanto por que el proyecto de | 

Arancel que ahora se disoute no res
ponde a las exigonoias da la vida na
cional, como por que así olaramente lo 
determina la Base 8." de la Ley de 20 
de. marzo.de 1906, que dice que sólo 
por medio de leyes podrán modificarse 
los derechos del Arancel, pero no p o r 
Reales órdenes ni Reales decretos. 

Madrid, 5 de diciembre de 1922. 
E l Seoretsrio, 

Simón Viñals . 

' Junta municipal del Censo electoral 1 

• • • • • • 
HOYO DE M A N Z A N A R E S 

Don-Nioetb Niharra Caballero, Secre
tario de la Jun ta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun ta , 

en sesión de 1.° de diciembre de 1922 
y en cumplimiento del art . 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cuanta» 
elecciones debieren celebrarse durante 
el* año próximo, i a designación del 
local siguiente: 

Sección única.—Escuela pública. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

dol preeepto legal antes oitado, expido 
la. presente con el V.°B.° del S r . T r e -
sidente en Hoyo de Manzanares, a 2 
de diciembre de 1922. 

V.°B.° 
El Presidente, 
Juan Moreno. 

E l Secretario, 
Nioeto Niharra . 

(Núm. 2.964). 

LA A C E B E D A 
Don Nioasio González, Secretario de 

la Jun ta municipal del :,Censo'elec
toral , 
Certifico: Que la mencionada Junta,, 

en sesión de í .° de dioiembre corrien
te, y en cumplimiento del ar t . 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y 'de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el año próximo, le designación del lo
cal siguiente: 

Sección única.—Escuela pública. 
Y en cumplimiento y a los efectos-

del precepto legal antes citado, expido-
la presente con el V." B.° del Sr . Pre
sidente en la Acebeda, a 2 de diciem
bre .de 1922. 

E l Secretario, 
Nicasio González. 

-V.* B.° 
E l Presidente, 

Isidro Sana. 
(Núm. 2.962) ' 

R I B A T E J A D A 
Don Manuel Merino Moreno, Secreta

rio de la Jun ta municipal del Censo 
electoral, > ' 
Certifico: Que la mencionada" Jun t a , 

en sesión de 1.° del corriente, y en 
cumplimiento del art , 22 de la Ley de 
8 de agosto de 1907 y de las demás- dis
posiciones sobre la materia, ha acorda
do, para que rija en cuantas eleooionee 

http://marzo.de
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debieren celebrarse durante el año 
próximo, la designación del local si
guiente: ' 

Seooión linioa;—Escuela naoional. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del preoepfco legal antes citado, expido 
la,presente oon el V.° B.° del Sr . Pre" 
siden'te en Ribatejada, a 2 de dieiem-
bre de 1922. 

V.° B.° ; 
'• KI Presidente, 

José Meoo. 
- E l Secretario, 

Manuel Merino. 
(Núm, 2,952) -

P E R A L E S D E TA JUNA. 
Don Ángel Rósceles Oidiel, Secreta

rio de la J u n t a municipal del Censo 
electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun t a , 

en sesión de hoy, y en cumplimiento 
del a r t . 22 de la Ley de 8 de agosto 
de 1907 y de las demás disposiciones 
sobre, la materia, ha acordado, para 
que rija en cuantas elecciones debie 
ren celebrarse durante el año próxi
mo, la designaoión del local siguiente: 

Sección única.— Esouela municipal 
de niñas. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do, la presente con el V,° del se
ñor Presidente en Perales de Tajuña, 
a 1.° de diciembre de 1922, 

V.° B.° 
E l Presidente, 
Jesús Bucero. 

E l Secretario, 
Ángel Róscales. 

(Núm. 2.984) ^ -

V A L V E R D E D E ALCALÁ 
Don Rafael Jiménez Muñoz .Secretario 

de la J u n t a municipal del Censo 
electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun t a , 

en sesión de 1.° de diciembre de 1922, 
y en cumplimiento del art . 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1307 y da l a s 
demás disposiciones sobre la mater ia , 
ha acordado, para que rija ea ouantas 
elecciones debieran oelebrars9 durante 
e l año próximo, la designación del lo
cal siguiente: 

Sección única.—Esouela pública d e ; 
ambos sexos, sita en la planta baja de 
la oasa del Ayuntamiento, núrn. 1, de' 
la plaza Mayor de esta villa.'] 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del preoepto legal antes citado, expido 
la presente con el V.° B.° del Sr . P re 
sidente en Val verde de Alcalá, a_ 1.'• 
de dioiembre de 1922. 

" E l Secretario, 
Rafael J iménez , 

V.' B . ' 
El Presidente, 

Eugenio Serrano. 
(Núm. 2.955) 

plimiento del art. 22 de la Ley de 8 de 
agosto de 1907 y de las demás disposi 
oiones sobre la materia, ha acordado, 
para que rija en cuantas eleceiones de
bieren celebrarse durante el año pró
ximo, la designación del local siguiente: 

Sección única.—Local, Esouela de 

que este Exorno. Ayuntamiento apro. 
bó para el anterior oonoürso, en sesión 
de 17 de marzo del pasado año. 

7. Otro disponiendo se anuncie 
concurso para la expío'ación de los 
Viveros de la Villa. 

8. .Otro disponiendo la clasifioa-
ambos sexos, sita en la planta baja de í oión pasiva de un Maestro nacional, 
la nueva Casa-Ayuntamiento. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado,.expido 
la presente con el V.° B.°'del Sr . P re 
sidente en Pelayos de la Presa, a l , " 
de diciembre de 1922. 

V . 0 B . 0 

El Presidente, . 
Avelino Cario." 

" E l Secretario, 
. León de Segovia. 

" (Núm. 2.959). ' - " 

Ayuntamiento de Madrid 

PELAYOS DE L A P R E S A 
Don León de Segovia y Correal, Secre 

tario de "!a Junta municipal del 
Censo electoral, 

;- Certifico: Que la mencionada Junta , 
en sesión de 1.° de diciembre, y en oum 

Secretaria. 
La J u n t a municipal se halla citada 

para celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales, el día 13 del ectual, a las 
diez,de la mañana, c®n objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

1.° Acuerdo del Excmo. Ayunta
miento disponiendo la aprobación de 
los pliegos da condiciones, para sacar 
'a subasta el aprovechamiento de hier
bas procedentes deTa siega de los jar
dines públicos, excepto la de los par
ques dé "Madrid y del Oeste, desde 1 ° 
de enero de 1923 al 31 de dioiembre de 
1925, bajo el precio tipo de 1,500 pe
setas anuales. 

2. Otro disponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones para la 
adquisición por subasta de la cal cáus
tica necesaria para los enterramientos 
en los Cementerios municipales, du
rante los años 1923 y 1924, por impor
te dé 2,700 pesetas anuales; 

3. Otro disponiendo la aprobación 
del presupuesto para la instalaoión de ) 
tuberías y boca3 de riego en el trozo j 
de la cali© de Alfonso X I I , compren- j 
dido entre el paseo de Atocha y calle | 
del Dootor Velasco, cuyo importe de I 
9.051'95 pesetas, ;deberá ser cargo al I 
presupuestó para el ejercicio de 1923 | 
a1924. I 

4. Otro disponiendo la aprobaoíón | 
de un presupuesto . adicional para | 
obras-de reforma y decorado en el lo- ¡ 
cal d e la Inspección de Carruajes, y ¡ 
que su i m p ó r t e l e 8.224'32 pesetas, 
sea cargo al presupuesto para el' año 
próximo. 

5. Otro aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para subastar el servi
cio de arrastre del material contra in-

S cendios, hasta 31 de diciembre- de 
1 1925, en el precio tipo de 134.5QQ pe-
i setas anuales. 
I 6. Otro disponiendo la celebración 

de nuevo' concurso de admisión de 
proposiciones de precios por unidades 
de obras, para llevar a cabo las de em
pedrado de pórfido diabásioo, en de-
terminado/S trayectos de las calles de 
G-oya, Núñez de Balboa y Méndez Al- | 
varo, con arreglo a las mismas condi- 1 
ciones facultativas y administrativas, f 

asignándole el haber anual de 4.800 
pesetas.. 

9. Otro disponiendo la clasifica
ción pasiva de un Maestro naci©nal, 
asignándole el haber anual de 6.400 
pesetas. 

10. Otro disponiendo la clasifica
ción pasiva de un obrero bombero, 
asignándole el haber anual de 2.508 
pesetas. 

11. Otro disponiendo la jubilación 
de un obrero.municipal, con el haber 
diario de 2'40 pesetas. 

12. ^ Otro disponiendo se exceptúe 
del arbitrio sobre inquilinato el local 
que ocupa la Escuela católica de la 
Inmaculada, en la travesía de San Ma
teo, 6. v 

13. Otro disponiendo se suplemen-
t9 en la cantidad de 100.COO pesetas el 
crédito consignado'en el capítulo X I , 
Imprevistos del presupuesto de gastos 
vigente. 

1-1. Otro disponiendo se suplemen
to enTa cantidad d® 70.000 pesetas, el 
crédito consignado en el capítulo I X , 
artículo 4,°, concepto 590, Haberes de ' 
clases pasivas del vigente presupuesto 
de gastos^ . 

Lo que se- anuncia para conocimien
to del público, 

Madrid, 11 de enero de 1923. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 1.) 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de lieitadores las anteriores 
snbastas anunciadas para contratar el 
suministro a la Imprenta municipal 
de varios efectos necesarios para la 

| misma hasta 31 de marzo de 1924, el 
i Excmo. Ayuntamiento, én sesión de 
i 5 del corriente, se ha servido disponer 
• se anuncie nueva lioitación bajo las 
j mismas condiciones que sirvieron de 
I base a las dos oelebradas últimamente 
í y a las que hace referencia el BOLETÍN 
i OFICIAL de la provincia del día 6 de 
í de agosto último., 
i 
I Los correspondientes pliegos se ha-
! lian de manifiesto en esta Secretaría, 
{ durante las horas de diez a dos, todos 
) los días no feriados que medien hasta 
I el del remate. 
1 En su consecuencia, se Celebrará di-
} cha nueva subasta el dfa'3 de febrero, 
I a las doce,.en la Sala de remates déla. 
I primera Casa Consistorial, bajo la pre
s i d e n c i a del Exorno. Sr. Alcalde o de 

quien al efecto delegue. 
Lo que se anuncia al ^público para 

su conocimiento. 
Madrid, 12 de enero de 1923. 

•fil Secretario, 
F . Ruano. 

(E.—21) 

Pa&VIBEMCU* JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a Instancia 

CONGRESO 
Don José Prendes Pando y Díaz La-
viada, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta 
Capital, 
Hago saber: Que a virtud de lo acor

dado por providencia de hoy s diotada 
en el procedimiento civil sumario que 
sigue doña Nicasia Sanz Rodríguez 
contra D- Tomás González Valencia, 
se saca, a la venta en subasta pública 
por tercera vez, y término de veinte 
días, la siguiente finca: 
Una casa en esta Corte, calle de Jorge 

Juan , número ochenta y dos 
provisional, distrito de Buena-
vista, hoy del Congreso, barrio 
de la Plaza de toros, de la se
gunda zona del Ensanche, que 
consta de seis plantas o pisos 
y sotabancos; linda: al Norte o 
frente por donde es su entrada, 
en una línea de doce metros y 
en otra de un metro cincuenta 
centímetros, con solar de den 
Luis de Ta Mata y Martínez; 
Es te o izquierda entrando ha
ciendo medianería, en una línea 
de cuarenta metros, con el solar 
número tres de la parcela dé 

' dónde prooede; Sur o espalda, 
en una línea de trece metros 
cincuenta centímetros, con te
rrenos de la misma manzana, y 
Oeste o derecha entrando, en 
una línea de veintisiete metros 

.. cincuenta centímetros, con solar 
de D. Luis de la Mata, y en 
otra línea de doce metros cin
cuenta centímetros, con solar 
de Clemente' Núñez, oiendo su 
superficie de cuatrocientos no
venta y.ocho metros y setenta 
y cinco centímetros cuadrados 
o seis mil cuatrocientos veinti
trés pies cuadrados noventa dé
cimas. 1 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
diez de febrero próximo, a las once de 
su mañana, en la Sala-audiencia de 

. este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y se ce
lebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera. E l remate será sin su
jeción a tipo, pero.si la postura que se 
hiciere.fuere inferior al de ciento cin
cuenta mil pesetas que fué el señalado 
para la segunda subasta, no se apro
bará el remate hasta que, transcurri
dos nueve días desde que se hiciere 
la oferta al deudor, éste, el dueño de 
la finca o un tercero autorizado per 
ello, no mejorasen la postura. * 

Segunda. Que para tomar parte en 
el remate deberán oonsignar los liei
tadores el diez por ciento efectivo de 
oiento cincuenta mil pesetas, sin cuyo 
requisito ño serán admitidos, y 

Torcera. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, estarán 



1 
de manifiesto en la 'Secretaría, y se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titniaoión, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el. precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a diez de eneró de 
mil novecientos veintitrés. 

José Prendes Pando. 
Ante mí, 

Luis Molinér. 
(A—47) 

L A T I N A 

Don Miguel de Entrambasaguas y Oor-
sini, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo al procesado Rafael Barragán Oroz-
eo, natural de Berleuga, hijo de Ma
nuel y de Engracia, de unos diez y 
ooho años de edad, soltero, jornalero 
y vivió en la calle de Mira el Río 

: Al ta , número 8, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en qua esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, com-

; parezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, cou el objeto de 
notificarle el auto dictado por la Sala 
decretando su prisión e ingrese en la 
Cárcel; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ru6go y encargo , 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Políoía jüdioial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, y- eu el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juzga
do o en la Cárcel celular. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Francisco de P , Rives. 

(Núm. 3.010) 

Don Miguel de Entrambasaguas y 
Corsini, Jaez da primera instancia 
e instrucción del distrito de la Lati
na de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo al procesado Francisco Sánchez Ro
dríguez, natural de Caravaca (Avila), 
de estado soltero, profesión cocinero, 
hijo de Manuel y de Cruz, y vivió en 
la calle, del Salitre, núm. -7, para que 
en el término da diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, compareaoa en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto diotado 
"por la Sala decretando su prisión e 
ingrese en la Cárcel celular; aperci
bido que, do no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar, 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 

los Agentes de la Polioía Jüdioial pro
cedan a la busca del expresado ^proee-

; gado, y en él caso de Htét hablad ' ib 
j pongan a mi disposición en este Juz-
\ igado o en la Cárcel celular. 

Aladrid, 1.° de diciembre de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

El Secretario, 
Francisco de P . Rives. 

(Núm. 3.009) 

CIUDAD R E A L 
v Martínez Montero (Juan), de trein

ta y nueve años, casado, oamarero, ve> 
ciño de Madrid, paseo de las Acacias, 
13, ¿segundo núm. 2, habiendo resi-

| dido accidentalmente en esta Capital, 
Palma, 13, en el mes de noviembre úl
timo, y en la actualidad se ignora su 
paradero, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, a contar desde la 
inserción de la presente, a constituirse 
en prisión deoretada por auto de esta 
fecha en el sumario que se le sigue 
en este Juzgado con el número 168 
de 1922, por suplantación de marcas; 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer ni ser habido, será deolarado 
rebe ldey le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Ciudad Real, 23 de d i o i e m b r e 
de 1922. 

E l Juez de instrucción. 
Firmado. 

El Secretario, 
Firmado. 

(Núm. 3.385) - (B . -2 .164 ) . 

Juzgados municipales 

UNIVERSIDAD 
En los autos de juicio verbal que 

penden en el Juzgado municipal del 
distrito de la Universidad de esta Cor 
te, seguidos a instancia del Procura
dor D. Francisco Iglesias, como apo
derado dé D. José López Vargas, con
tra los* herederos de doña Regina 
Blanoo, cuyos nombres y domicilios se 
ignoraü, sobre desahucio, se ha dicta 
do por el Tribunal municipal del ex
presado Juzgado de la Universidad 
la sentencia fecha treinta de diciem
bre tU timo, que contiene la siguiente 
.parte dispositiva: 

Zallamos. 
Que debemos declarar y declara

mos haber lugar al desahucio solicita
do por D. Francisco Iglesias, en e l 
concepto ya expresado; apercibiendo 
ti los señores herederos de doña Regi
na Blanoo que, si en el término de 

f och© días no desalojan el cuarto ha
bitación qua ocupan en la casa núme 

,'ro quince de la calle de Hernani , cuar
to segundo número tres, se procederá 
a su lanzamiento.—Así por esta nues
t ra sentencia y sin imposición de eos 
tas a los demandados, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, debiéndo
se publicar esta sentencia en el BOLE
TÍN OFICIAL para, que sirva de notifi
cación a los demandados.—José Gó
mez.—Ricardo Barba.—Román Gijón. 

Dado en Madrid, a ocho de enero 
de mil novecientos veintitrés. * 

E l Seoretario, 
Ricardo Barba. 

V.° B.° 
El Juez munioipal, 

José Gómez. 
(A.--45) 

Tesorería de Hacienda 
'km la provincia fle Madr i l 

Contribución accidental, industrial, uti
lidades, transportes y patentes de Mé
dico y ambulancia.-r-Cuarto trimes-
tre de 1922-23. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
él primer grado-de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre él importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dioha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona te roerá, y 
que resultan incluidos en Ja - relación 
qué queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
-la misma Instruooión, publíquese esta 
•providencia en e l . BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

Madrid, 11 de enero de 19?3. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi. . 

PHBQOE DE IflTEflDEUfl DE flLCHLg BE H E M E S 
Relación de los artículos adquiridos por este Parque durante el mea 

de diciembre de 1922. 

Nombre del vendedor 

Don Amalio Carmena.. 

» llamón de la Guardia.. 

» Lorenzo Marineado.... 

» José Banda • • 

> Juan Sanz. • 

> Ramón Gnardia 

> Tomás San José 

» Desiderio Vilches 

» Julio Grande 

» Basilio Escudero . . . . . 

» Emilio Pliego 

» Vicente Mendieta . . . . 

> Federico Godino . . . . . . 

El mismo 

Don Pedro A n d i ó n . . . . . . . . 

» Ceferino Rodríguez . . • 

> Gregorio Caamaño..... 

Vecindad Artículos 

Madrid..... Cebada... 

Madrid -... . 

Ancliuelo.. Avena 

Alcalá 

Paja pienso.. Paja pienso.. 

Alobera. . . 

Villauueita. 

Cam arm a.. 

Carbón hulla.. 

Idem Ídem de cok... 

, Madrid ídem vegetal. 

Salamanca. ídem íd 

Alcalá Jobón común 

Precio 
de la 

unidad. 

Pesetas. 

29'50 

29'67 

29'50 

29l50 

28'85 

43'71 

7'00 

7'00 

7'00 

' 7'00 

7'00 

7 00 

12-00 

ll'lO 

20'07 

20l07 

130'GO 

Cantidad comprada 

800 quintales métricos 

145 ídem 

. 100 ídem 

160 Ídem 

109 77 ídem 

11'75 ídem 

507 idem 

602 idem 

454 ídem 

572 ídem 

£89 idem 

511 ídem 

150 ídem 

150 idem "~ 

97*30 idem 

220 ídem 

4 ídem 

Alcalá de Henares, 5 
Bernardo G. Barrios. 
' (Núm. 3.5-22) 

de eaero de 1923.—El Teniente Ooropel Director, 

(E.—14) 

NUMANCIA 

Sociedad Anónima de Seguros 

De aouerdo eon lo preceptuado en el 
artículo quince y siguientes de los Es
tatutos sociales, se convoca a J u n t a 
deneral extraordinaria de Accionistas 
para el día veinticinco del actualj en 
el domicilio social, Gran Vía, trece, a 
las once de la mañana, oon* arreglo a 
la siguiente orden del día: 

1.° Resultado de una visita de ins
pección girada a la Sociedad. 

2.° Situación económica y financie
ra de la Sociedad, proposiciones del 
Gonsejo en relación oon ella, acuerdos 
consiguientes. 

3." Asuntos referentes al capital y 
a la colnoaoión de acciones. 

4.° Proyeoto de modificación de 
Estatutos. 

5.° División y nombramientos de 
Consejeros. 

Para tener derecho de asistencia 
será requisito indispensable depositar 
las acciones o el resguardo justificati

vo de las mismas, en la Caja social, 
hasta tres días antes al de la fecha de 
la celebración de la J u n t a . 

' Madrid, trece de enero de mil nove
cientos veinti trés. 

El Secretario del Consejo. 
• L, de la Vega. 

(A.—44) 

• • La Vascongada (S , A.) , 
Con arreglo a lo que previene el ar

tículo 12 de los Estatutos, se convoca 
a J u n t a general ordinaria el día 31 
del corriente mes, a las tres de su tar 
de, en sus ofioiDas de Madrid, calle de 
Peligros, núm. 3, entresuelo. 

Para poder concurrir a dioha J u n t a 
deberán depositarse la acciones oon 
diez días de antelación en estas ofi
cinas. 

Madrid, 10 de enero de 1923. 
E l Presidente del Consf jo da Admi

nistración,— Federico Looatelli Za
mora. 


